
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Auto Interlocutorio No. 153 
 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00058-00 

DEMANDANTE: EDIFICIO TERMINAL INTERMUNICIPAL DE 
PASAJEROS DE CALI PH 

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES –DIAN- 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 
 

La persona jurídica EDIFICIO TERMINAL INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS DE 
CALI PH, a través de apoderado judicial promueve demanda en contra de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN-  en ejercicio 
del medio de control de reparación directa, con el fin de que se declare que la 
entidad demandada causó un daño a la entidad demandante al apropiarse de los 
dineros de su propiedad y por ende privarla de los recursos de caja indispensables 
para el desarrollo de sus fines misionales y como consecuencia se condene a la 
demandada a pagar los intereses moratorios sobre las sumas indebidamente 
retenidas y al pago de todos los perjuicios materiales.  
 
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Una vez revisada la demanda junto con sus pruebas y anexos, se advierte que la 
misma no reúne en su integridad los requisitos determinados en el artículo 162 y 
demás disposiciones concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo modificado por la Ley 2080 de 2021, necesarios 
para su admisión por las siguientes razones:  

 

 No se realizó la estimación razonada de la cuantía, toda vez que el apoderado 
de la parte demandante se limitó a enunciar el valor de cuatrocientos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes como cuantía del proceso, sin razonar 
adecuadamente dicho resultado, pues no basta con enunciar una cifra, sino 
que para que la cuantía se considere razonada debe realizarse un estudio en 
donde se indique la operación realizada y los valores resultantes de la misma. 
 

 De conformidad con el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, no se acreditó por parte del 
demandante el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la 
entidad demandada.  
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En consecuencia, se procederá a inadmitir la demanda, por lo que el apoderado 
judicial de la parte demandante deberá subsanar las falencias enunciadas, con el 
fin de que se cumplan los requisitos señalados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y normas concordantes, en un 
plazo de diez (10) días de conformidad con lo establecido por el artículo 170 
ibídem, so pena de rechazo. 
 
Finalmente, debe recordarse el deber previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021, que consagra:  
 

“(…) El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación (…)” 
(Negrillas fuera del texto) 
 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 
referidas dentro del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado electrónico de este auto.  
 
TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 del 25 
de enero de 2021, respecto al escrito de subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva para actuar como apoderado 
principal en representación de la parte demandante al abogado ERNESTO 
ARANGO BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía 16.855.849 y portador 
de la T.P. 40.281 C.S. de la Judicatura, de conformidad con el poder obrante en el 
expediente digital. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 ibídem, se comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
JCT 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c46f704185d1b5ceea112fb7f19818e0c8dac7862c0809fbdb2acd2f63d9aa8b 

Documento generado en 14/04/2021 03:50:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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